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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 09 de marzo de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 

Proceso Ordinario No. 110013105015202100365-00, informando que, 
vencido el término, la parte actora presentó escrito de subsanación de la 

demanda; así mismo informo que obra solicitud de impulso procesal. Sírvase 
proveer. 
 

La Secretaria, 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería el momento 

procesal para continuar con el trámite procesal pertinente, esto es proceder a 
la calificación de la subsanaciòn de la demanda, si no fuera porque la parte 
demandante no allegó la misma dentro del término legal concedido mediante 

auto del 08 de octubre de 2021, notificado por estado del día 11 de octubre de 
2021. 

En consecuencia, al haberse concedido el término de cinco (5) días a partir del 
día siguiente de la notificación por estado de la providencia y venciéndose el 

término legal el día 19 de octubre de 2021 una vez hecho el conteo de 
términos correspondiente, el apoderado allegó el escrito subsanatorio de forma 

extemporánea mediante correo electrónico el día 21 de octubre de 2021. 

Conforme lo anterior, y dado que la subsanación se allegó fuera del término, el 

despacho RECHAZA la presente demanda Ordinaria Laboral incoada por el 
señor DANIEL ENRIQUE PEDROZA contra PETRO SANTANDER 

(COLOMBIA) INC por las razones anteriormente expuestas. 
 
Para tal efecto, como quiera que el expediente es digital y la parte cuenta con 

los documentos allegados, demanda y anexos, TENGASE POR DEVUELTA la 
presente demanda radicada bajo el número 11001310501520210036500 

instaurada por DANIEL ENRIQUE PEDROZA en contra de PETRO 
SANTANDER (COLOMBIA) INC. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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JCCG. 

 

 
 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 11 DE MARZO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 011 

 
 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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